
   A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A 
(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA,31 COD. POSTAL 13640     TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL:ayuntamiento@herencia.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL  DE   JARDINERÍA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERENCIA  (CIUDAD 
REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, A JORNDA COMPLETA 
POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es  objeto  de  estas  Bases  regular  la  convocatoria  para  la  provisión, 
mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento de Oposición, 
como personal Laboral Fijo, de Una plaza de Oficial de Jardinería, Grupo C1, a 
tiempo completo correspondiente a la ampliación de la Oferta de Empleo Público 
de 2024 («Boletín Oficial» de la provincia de Ciudad Real núm. 74, de fecha 16 de 
abril de 2024).

1.2.  Dicha plaza aparece  dotada presupuestariamente  en  el  Presupuesto 
General de este Ayuntamiento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

 La  convocatoria  se  regirá  por  lo  previsto  en  las  presentes  Bases  y  por  lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 
de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma  de  la  Función  Pública;  Real  Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el  que se aprueba el  Reglamento General  de 
Ingreso del  Personal  al  servicio  de la Administración General  del  Estado y de 
Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios 
Civiles de las Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local;  Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del  Empleo Público de 
Castilla-La Mancha; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET); Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  el  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para  participar  en  el  proceso  selectivo  las  personas  aspirantes,  deberán 
reunir,  antes  de  que  termine  el  último  día  de  presentación  de  solicitudes  y 
mantenerlos hasta la finalización del proceso selectivo correspondiente que se 
verá  culminado con  el  llamamiento  para  la  firma del  contrato,  los  siguientes 
requisitos: 

a)  Tener  nacionalidad  española  o  nacional  de  un  Estado  miembro  de  la 
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Unión Europea,  de conformidad con lo  previsto en la  Ley 17/1993,  de 23 de 
diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), modificada por la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, 
en el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de la persona nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea con la que tenga dicho vínculo. 

b)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,  en su caso,  de la  edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una 
diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d)  Estar  en  posesión  del  título  de  Técnico  Superior  en  Gestión 
Medioambiental y Forestal o una titulación equivalente o superior en el ámbito de 
jardinería,  de conformidad con la normativa de aplicación o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la 
convocatoria, habrá de alegarse documentalmente la norma que establezca la 
equivalencia  o,  en su  defecto,  acompañar  certificado expedido por  el  órgano 
competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán 
acreditar  que están  en posesión  de  la  correspondiente convalidación o  de la 
credencial  de  homologación  a  título  habilitante  español,  o  certificado  de  su 
equivalencia a la titulación. 

e) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal 
de las tareas propias del puesto de trabajo.

f) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos 
previstos en el art.2º del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

g)  No  estar  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o 
incompatibilidad específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

h) Estar en posesión del permiso de conducción tipo B o equivalente.

i) Estar en posesión del carnet de aplicador de Fitosanitarios.
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4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
la solicitud según modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, 
Herencia  (Ciudad  Real),  manifestando  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los 
requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias.

4.2.  Plazo  y  lugar  de  presentación:  Las  instancias  se  presentarán  en  el 
Registro  General  del  Ayuntamiento,  dentro  del  plazo  de  20  días  hábiles 
contados  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que  aparezca  la  publicación  del 
correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas 
previstas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a)  En el  registro electrónico de la Administración u Organismo al  que se 
dirijan,  así  como en  los  restantes  registros  electrónicos  de  cualquiera  de  los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la mencionada Ley.

b)  En  las  oficinas  de  Correos,  en  la  forma  que  reglamentariamente  se 
establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en 
el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de participación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono 
de  la  tasa  se  realizará  dentro  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes.  A  la 
solicitud  deberá  acompañarse  resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  el 
importe de las tasas, que ascienden a veinticinco euros (25,00 €) conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la 
tasa se realizará en el número de cuenta de la Entidad Globalcaja  ES24 3190 
2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 
a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su 

defecto.
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b) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente. 
c) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las 

tasas para la expedición del mismo.
d) Copia del permiso de conducir tipo B.

        e) Copia del carnet de aplicador de Fitosanitarios.
f)  Declaración  responsable  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Base  Tercera 

(Anexo II).

El  solo  hecho  de  presentar  instancia  tomando  parte  en  la  convocatoria 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las 
mismas, que tienen consideración de la Ley Reguladora de esta convocatoria de 
proceso selectivo.

 

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía–Presidencia 
del  Ayuntamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  las  causas  de  exclusión, 
señalando un plazo  de 5 días hábiles para su subsanación. Se indica que, si la 
persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En  esta  misma  resolución  se  establecerá  la  composición  del  Tribunal 
Calificador al que se refiere la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la 
sede  electrónica,  tablón  edictal  y  página  web  del  Ayuntamiento  de  Herencia 
https://www.herencia.es.

Una  vez  finalizado  el  plazo  de  subsanación,  las  reclamaciones,  si  las 
hubiere,  serán  rechazadas  o  aceptadas  por  la  Alcaldía  -  Presidencia,  en  una 
nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no 
se produjesen alegaciones. 

5.2.  La  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y/o  excluidas,  el  resto  de 
anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede 
electrónica,  tablón  edictal  y  en la  página web del  Ayuntamiento  de  Herencia 
https://www.herencia.es.

6. Tribunal calificador. 

 6.1.  El  Tribunal  de  selección  estará  compuesto  por  la  Presidencia,  la 
Secretaría y tres Vocalías, actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía 
siendo  su  actuación  colegiada  y  ajustada  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
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profesionalidad,  tendiéndose  en  lo  posible,  en  cuanto  a  su  composición  a  la 
paridad entre mujer y hombre.

6.2.  No  podrán  formar  parte  del  Tribunal:  el  personal  de  elección  o  de 
designación  política,  los  funcionarios/as  interinos  y  el  personal  eventual.  La 
pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual  o  superior  nivel  de  titulación  a  la  exigida  para  el  ingreso  en  la  plaza 
convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración  de  asesores  técnicos,  con  voz  y  sin  voto,  los  cuales  deberán 
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el  desarrollo  del  proceso  selectivo,  velar  por  el  buen  desarrollo  del  mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.  El  Tribunal  quedará  facultado para  resolver  las  dudas  que  pudieran 
surgir en la aplicación de las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en 
las mismas, para incorporar especialistas si se requiere asesoramiento técnico, 
quienes actuarán con voz pero sin voto.  El  Tribunal podrá establecer pruebas 
adicionales a las que figuren en  la convocatoria en el supuesto de producirse 
casos de empate de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8.  Los  miembros  del  Tribunal deberán  abstenerse  de  intervenir  y  las 
personas aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del  Régimen Jurídico del  Sector 
Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal,  y sin perjuicio del 
posible  recurso  de  alzada  o  cualquier  otro  que  pudiera  interponerse  de 
conformidad  con  la  legislación  vigente,  los/las  aspirantes  podrán  presentar 
reclamaciones  ante  el  propio  Tribunal  Calificador  dentro  del  plazo  que  éste 
acuerde  a  partir  de  la  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  esta 
Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo,  de  indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  y  disposiciones 
complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

7. Sistema selectivo. 

El  procedimiento  de  selección  de  las  personas  aspirantes  se  realizará  a 
través  del  Sistema  de  Oposición  Libre  y  consistirá  en  la  realización  de  las 
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siguientes pruebas obligatorias y eliminatorias:

FASE DE OPOSICIÓN (máximo 10 puntos)

PRIMERA PRUEBA: Consistirá  en  un  ejercicio  tipo  test,  con  un  total  de  20 
preguntas,  relacionadas  con  el  temario  que  se  adjunta  como  Anexo  III,  a  la 
presente convocatoria, con tres opciones de respuesta, siendo sólo una de ellas 
la correcta. El tiempo máximo de realización del ejercicio será de 30 minutos.
Además el ejercicio constará de cinco preguntas de reserva, para en el caso que 
se produzcan alegaciones y  se  anulara  alguna de las  preguntas  del  examen.
Cada  pregunta  contestada  correctamente  se  valorará  con  0,50  puntos,  la 
incorrecta se penalizará con 0,15 puntos, y la no contestada, no será puntuada.
Dicha prueba será valorada de 0 a 10 puntos, debiendo obtener el/la aspirante 
para superarla, al menos, 5 puntos, declarándose no aptos, los que no alcancen 
un  mínimo  de  5  puntos.

Para  la  prueba  se  utilizará  el  sistema  de  plicas  cerradas,  para  garantizar  el 
anonimato de los aspirantes.

SEGUNDA PRUEBA: Será realizada por aquellos aspirantes que hayan superado 
la primera prueba. Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas 
relacionadas con el desempeño del puesto de trabajo, con relación a las materias 
que se contienen en el temario Anexo II,  a propuesta del  Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador previo al inicio de los ejercicios determinará las pruebas a 
realizar, y la puntuación de cada una de ellas, así como los criterios evaluables 
tenidos en cuenta, y las puntuaciones individuales parte en que se pueda dividir 
el ejercicio práctico. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, se calificará con un 
máximo de 10 puntos, debiendo obtener el  aspirante un mínimo de 5 puntos 
para considerar, superado el ejercicio.

El orden de actuación de los/as aspirantes, en los ejercicios que así lo requieran, 
vendrá  determinado  por  el  primer  apellido.
Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único quedando excluidos 
del proceso selectivo los aspirantes que no comparezcan a su realización, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

A efectos de identificación,  los  aspirantes acudirán a las  pruebas provisto de 
D.N.I./N.I.E. o, en su defecto, del pasaporte o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. En cualquier momento los miembros del Tribunal 
podrán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.

Los aspirantes para la realización de las pruebas irán provistos de bolígrafo de 
color azul o negro.

Finalizado y calificado cada ejercicio  de la fase de oposición,  el  Tribunal  hará 
pública  las  puntuaciones  otorgadas,  plazo  de  reclamación  y  aspirantes  que 
continúan en el procedimiento para realizar la prueba práctica.
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Las  aclaraciones  y  peticiones  de  revisión  de  la  fase  de  oposición,  solo  se 
admitirán en el plazo de dos días hábiles, a contar desde que se publiquen los 
resultados obtenidos en cada una de las fases y/o ejercicios.

Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes que hayan superado las 
dos pruebas, tendrán la puntuación obtenida, en la suma del primer y segundo 
ejercicio de la fase de oposición.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase 
de Oposición, levantando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final, el orden se establecerá 
atendiendo al siguiente orden:

1º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en la segunda prueba.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor número de preguntas acertadas en la 
primera prueba.

3º. De persistir el empate, éste se resolverá conforme a un sorteo público que se 
realizará en presencia de los aspirantes que opten por concurrir.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminada la Oposición, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede 
electrónica, web  https://www. herencia.es y en el Tablón Edictal, la relación de 
personas aspirantes aprobadas por orden de puntuación.

9.2.  Contra  esta  lista  podrán  presentarse  alegaciones  ante  el  Tribunal 
Calificador, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de 
Laboral Fijo de un número superior de aprobados al de plazas convocadas para 
cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1.  Las  personas  aspirantes aprobadas  y  propuestas  para  contratación 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación 
definitiva  de  aprobados/as  para  presentar  en  el  Registro  General  del 
Ayuntamiento  de  Herencia,  los  documentos  originales  para  su  cotejo  que 
acrediten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.
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10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados 
en la categoría a la que optan, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta 
final  para  la  contratación  como  personal  Laboral  Fijo  de  aquellas  personas 
aspirantes que han obtenido plaza. El número de personas aspirantes propuestos 
no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las  personas  aspirantes  que  hubieran  sido  contratadas  como  Personal 
Laboral Fijo,  dentro del plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os 
públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos los efectos, en la categoría a la 
que han  optado,  debiendo desempeñar  con  diligencia  las  tareas  que le  sean 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a 
los  principios  que  inspiran  el  Código de  conducta  de  los  empleados  públicos 
especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 

La  presentación  de  la  solicitud  para  participar  en  el  presente  proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos 
Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos 
datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente 
relacionados con la gestión del presente proceso.

Ello  implica  la  autorización  para  la  publicación  de  los  nombres  y 
calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente concurso.

No  obstante,  en  cualquier  momento,  las  personas  interesadas  podrán 
ejercitar  el  derecho  de  acceso,  rectificación  o  cancelación  mediante  escrito 
dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Herencia, sito en calle Lope de Vega, 
31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
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garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra  las  presentes  Bases  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a 
partir  del  día siguiente al  de su última publicación en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en 
el  plazo de dos  meses,  contados  igualmente desde el  día  siguiente al  de su 
última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad 
Real, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 
/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  En  el  caso  de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva 
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

15. Bolsa de Trabajo.

Se constituirá  una Bolsa  de Trabajo con  aquéllos  aspirantes  que hayan 
superado al menos, el primer ejercicio, por el orden de puntuación total obtenida, 
ordenada  de  mayor  a  menor,  al  objeto  de  cubrir  posibles  bajas,  vacantes  o 
cualquier otra circunstancia que por necesidades de urgencia requiera el servicio. 

ANEXO I
SOLICITUD PARTICIPACIÓN

SOLICITUD de participación en  el  proceso de selección  de Una plaza de 
Oficial de Jardinería.

Identificación de la persona interesada:
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
DNI:
Domicilio (a efectos de notificación):
Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Correo electrónico:

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

DECLARACIÓN:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
YD

ER
JH

M
4Y

D
H

4M
P7

FP
ZJ

3R
57

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
13

 

mailto:ayuntamiento@herencia


El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados 
en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base Tercera 
de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases 
por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos 
en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automatizado, 
que tiene como finalidad facilitar  las  actuaciones  de  control  y  mejora  de los 
procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a 
este  Ayuntamiento  (calle  Lope  de  Vega,  31,  C.P.:  13640)  para  ejercitar  los 
derechos de acceso o rectificación.

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D./Dª.___________________________________________________________________, 
con  DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación 
__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y 
correo electrónico _______________________ 

DECLARO: 
1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier 

Administración Pública, ni  hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
Públicas.

2.  Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o 
incompatibilidad específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ________ a ____ de _______ de 
20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos 
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Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos 
en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automatizado, 
que tiene como finalidad facilitar  las  actuaciones  de  control  y  mejora  de  los 
procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a 
este  Ayuntamiento  (calle  Lope  de  Vega  31  C.P.:  13640)  para  ejercitar  los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con 
prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia 
«Protección de datos».

ANEXO III
TEMARIO

Materias comunes.

Tema 1.- La Constitución Española. 

Tema 2.-  El municipio. Organización y competencias municipales. Órganos de 

gobierno municipales.

Tema 3.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases de personal al 

servicio  de  la  Administración  Local.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios 

locales.

Tema 4.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres: principios generales. Igualdad de trato y de oportunidades 

en el ámbito laboral. El principio de igualdad en el empleo público.

Materias específicas.

Tema 1.– Suelos. Tipos. Funciones. Propiedades. Nutrientes en el suelo. Labores 

en el suelo en jardinería. Análisis de suelos. Mantenimiento del suelo.

Tema 2.–  Morfología de las plantas: Clasificación. Raíz. Tallo. Hoja. Flor. Fruto. 

Reproducción  de  las  plantas:  Siembra,  estaquillado,  acodo  e  injerto. 

Micorrización.

Tema 3.– Césped y praderas: Tipos. Especies de cespitosas usadas en jardinería. 

Plantación y siembra. Labores de mantenimiento.

Tema  4.–  Abonados:  Tipos.  Nutrientes.  Abonos.  Carencias  nutricionales  y 

consecuencias de los excesos de abonado. Condicionantes del abonado.
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Tema  5.–  Calidad  de  plantas  de  vivero.  Preparación,  acondicionamiento  y 

arranque de plantas de vivero. Formación del cepellón. Árboles trasplantables a 

raíz desnuda. Trasplantes de árboles singulares.

Tema  6.–  Plantación  de  árboles  y  arbustos.  Plantación  de  alineaciones. 

Distancias  de  plantación.  Poda  de  árboles.  Criterios.  Tipos.  Corte  adecuado. 

Época de realización. Herramientas y su uso.

Tema 7.–  Plantación de subarbustos y  plantas de flor.  Marcos de plantación. 

Utilización  y  disposición  de  las  plantas:  Arriate,  bordura,  jardinera,  macizo, 

parterre y rocalla. Poda y recorte de arbustos y subarbustos. Tipos de arbustos y 

sus podas. Especies arbustivas usadas frecuentemente en jardinería y su época 

idónea de poda.

Tema  8.–  Riego:  Fundamentos.  Adecuación  del  riego  a  las  circunstancias: 

Especie,  marco  de  plantación,  suelo,  época,  etc.  Sistemas  y  tipos  de  riego. 

Mantenimiento de redes de riego. Telegestión de riego. 

Tema 9.– Setos: Plantación, poda de mantenimiento y de renovación, formación, 

recortes, mantenimiento general y especies más usadas.

Tema  10.–  Labores  de  mantenimiento  en  jardinería:  Tareas.  Calendario  de 

trabajos. Utensilios y herramientas de jardinería. Herramientas adecuadas para 

cada  labor.  Descripción  y  uso  de  herramientas  corrientes  en  jardinería. 

Maquinaria  en  jardinería:  Motocultores,  segadoras,  equipos  para  tratamientos 

fitosanitarios, equipos para riego.

Tema 11.– Plagas y enfermedades en plantas de jardín. Plagas más comunes en 

jardín.  Enfermedades  parasitarias  en  jardín.  Enfermedades  no  parasitarias  en 

jardín. Control integrado de plagas y enfermedades. Real Decreto 1311/2012, de 

14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir 

un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Tema 12.– Conservación  y  mantenimiento  de jardines  municipales,  césped y 

adornos florales.

Tema 13.- Paisajismo básico,  planificación  y  elaboración  de  nuevos  espacios 

verdes.

En Herencia a fecha al margen. El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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